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m.RBVQlÚJSr> ADm iNíSTRAClO W ^  
QaIN da! Oarman, núm, 29, prlnolpil̂  

T®!áfon© núnrir 2 .549<

VBNXA DB EJBM PI^ARBSs 
.Ulnistorlo da la Gobernación*, alante bajftf 

Múmero lyelto^ 0 ,60 .

A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü M A K Í O

lilalsterlo d9 Sraofa y jsst!o!r«
Retú úm tio  apfbhmño l?i n m m ia  aámi» 

tiáa ^  Su ^
y Obispado M PáTemta hm prmntaáo  
por musas de enfbnH$dad D, VaUniin 
Garda BarroSi—Página 748,

IVofa de CanciUeria anmcianáo quB por 
decretos de e$tm fecha han sido nombra' 
dos para la Iglesia y ársobispmdo de Va • 
¡emia D. Viúertóm Mménd^e y Oonde  ̂
Obispo áe tuy^ y para Im Ighsiasy Obís» 
padoS áe TuyyBmmlmayLérida y Segó- 
ma, D, Leopoldo Mijo y Garay, D, En> 
t  qm Eeig y Gammvmt B» ¿oté MiralUs 
é lbwi, y JD, Eimigiú Ganádsegui y GO' 
rrochaisgui, reBpettímmmh] para Frior 
de Im Oi'dems Mdáares D. Javier Ims*

■ iorzjy LQinoryy püraldslQÍéBimy Obis 
pañm de Faíemia y Z-unom D» Ba 
ntón Barbsrd y Bamda y Ánionio Ah  
vara Ballano, respectwamenk.’-Fdgifm  
748:

Hliilst@rl8 de la ieerra;
Eml decreta disponiendo cese en el carao 

de Intsndenie militar de la cuarta Be* 
gión^ y  puse á situación de rmervutél 
Iñimdente de Miércilo ¿osé de Súrrá• 
ga y Bengéf.--Página 7áS,

Otro promoviendo gI emphq de Intsndeme
da .Éjérmio al inim ám te áe divisién'dqn- 
J u m  Gut Jrrm  y Láprn-^Fágínás 748 
y 749.

Oirá ídem úl empleo dé Intmümte de divh 
sién aí %6míe!^5ílét¿le de primera Bé- Ge' 
rárdo Balaca y Orejas.^Fdgina 749.

Mimsterlo d0 Marina:
Beal de:r&io .dis0nimda ceBO en el destino 

de EvíniuaUúaúes qm ádtmlm^nte á€S’> 
empma tn mtm Üort ŝ y quede en iUwi'' 
cióñ:dB'^mrtel,’ClGemrml és hriguda de 
Ingmieros áe la Armada'D, Salvador 
Fémmo y ágm¡ar.r-Fágina 749,

Üíro ái^pnrdmdo qese en la sitnmión de 
Cunriüi y py:se á dés^mpeñur @1 de^dím 
de EvmhmHdaá&$ tn  la (Jorti, et Gme- 
rai (fe brigada de Imenisros de la Ar* 
mmáa D, ámbroslo Montero y. ArnÜlas. 
.Fé^ina 749.

ilsfetsrl® di It 8sl:sf
Neal áecreio aprobando $t aáfúnio E&k%tU' 

to por cí (¿m l í  fo  tie regir la

niáaá cataíami compumta de ¡a$ pro* 
virnias de Barcéonag Gerona, Lérida y 
TafragQm.-^Fágims 750 y 7bL

IMsterif i§ listrneelés FúMiea f Bellas Irtes:
E m l decreto concediendo la G rm  Ürm de 

la Ordm civtl de Atpmso X II  d Mt Faul 
Hervieu.‘—Fágim751,

ils la te rliieS m o iiy  iBittólii tt!?

Eeal orden ámesümmndo instmcia de va
rios opositores aprobados sin pío^i en ¡as 
oposiciones d Notarías determinadas en 
elCOiCgio de Sevilla^em solicitud úe que 
se íes mnceda el derecho de ser nombra- 
dos párm cubrir Im primeras meantes de 
Uretra caiegcría que ocurmn m  los di 
mi^sos terrUorios wAariales de la Na- 
ción.—Fégim  75L

mutú%  U Iislmeeléi f  éliie-i |  leílai
Em l ordm  mmbrmdo Frofm ras especia  ̂

¡es áe Francés úe tus Escmlas de adultas 
úe Madrid y BarceUna á las opositoras 
que se indisakr^Fágim  751.

Otra üutürícmdo á D. Eamón Luis Bmr* 
ta Nams, Maestro de la E^tmla úe San
ta Leocadia^ número 1, agr&gaáa al Ins> 
tituto de ¿QvellanoS de Gijón, para que 
con el carácter áe pensionada mnplie sus 
mtuáiós durante m«e^e meses en Brme 
Ias.—Fágina75t,

5 Otra disponiendo que las Cátedras qm so- 
I Untente en ía Universidad de Madrid 

tienen Catedrátic’} titular y ew Jos demás 
 ̂ UMmrsi4ad$s mtún acumuladas'd Fro •

femres de otras usignaiuruSi sean consi
deradas como úmcas para los efectos de 
m  provisión.-^FágiwM 751 y 152,

Oirá diBpmiendo se adquiera ion destino 
al Mmeo de Arte Moderno el cuadro de 
U. Juan ¿osé Gáraie y Cíamro, titulado 
^Gipla olmiva^, prm iaúo  .con se^múa 
fmdalla{ m  la Exposición Nocional de 
'Bülm árUs de ÍBOL—Página 752.

Oirá suprimiendo tos grupos 1 al 17 de la 
Bsal ordm dé Ui de Mayo de 1902, para 
su apUcacié'ñ m  "d áe provMón
de. Cdi$drM vacuntes, y declatan^do que 
l%s asignatums': dá utudkis superiores 
que se menciúnm tendrán como únicas 
andJogm m  el psrioda de ¡a Licenciatur 
ra, Im que indimn^-Fágina 753.

\ HACiE^Dá.—Sabaeerí^itríi, —Selacídií de 
\ ios mmbramimks hmhos á propuesta

dél MiniBkrio de la Guerra pam  Jos des* 
tinos que se inúícani ú favor de los indh  
viduos qm se mencionan.'—Fágim  752,

0li*ao6ida Géaaral á®l Tesoro FúMico y 
Ordenación O-aneral de Pagos de! E s
tado.— el exírmio áú rm - 
guardo de depóMito númsro 414,595 úe 
entrada y 18,506 de registro,^Fá^ina 
753.

Dirección General de la Deuda y O M m  
Fmi7Bu.—‘8eñQlmniento de pagos,—Fíh 
Qina758.

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafo». — Sesdóa da Oo- 
trBQr.'—Eelación mminal áe ¡os indívh 
dms que han Mdú nombrados á pwpms- 
im del Mini$túrio de la Guerra para les 
úmiims ' qm se menmoniÁn. —- Fégh  
tiC4 753.

iHgTRCCCiÓN Fúbligá.—Snbsearetaría,— 
Declarando desierta ^nm placa úe áux¡^ 
liarnmnerario dél segundo grupo de Jci 
Smción de Naturales de la Facnllad de 
Giencias de Im U(diversidad Centra}, '— 
Fdgina763,

Disponiendo qm B, Vicente Asensio Ló^ 
pee sta admitido á Im oposiciones á Us 
Giiedra d&Mecánicágeneral y 
aplicada ús la Escuela Industrial Bd « 
ja r —Fágina 754.

Trasladando d D. Vicente Fallaréi é Imn-
- eo, Auxiliar numerario áel Bépthm gru

po de la Facultad dé Medicina de ía Uni
versidad de VaUadoUúfd igual píasa deí 
quinto grupo de la de V&¡emia,'--FúQh 
na 754.

Real Academia de Olensias Moraléi F Po* 
¡ItídiBe.—Aéunciartdiqm esta EeaíÁm* 
demia celebrará ¿unta pública el dQmin-‘ 
Qo 89 del actual al obfeto de dar posesión 
desuplaea de Académico de númsro d 
B. Miguél Asín Falmios^'—Fágim 75L

E^.cuela Gantral de Ingenieros ladiistda* 
léu.—íknvomtoria para los exámma^ ds 
mgre$Q,—Fágim  754.

Idem para la en$eñama po ofinial ád  cnr- 
80 académico 1913 é  19í4,— Fágina 754,

Fomento.—Dirección Genera! de Obra# 
Páblio&s,—Fcrroaarrif 03.— Annmímda  
hab r éldíi solicitado por la  Soúkáad 
Ttanvk& del Mds áe M^úrifli la concxíStún 
de un tranvía éléotrico üei)(is la la^C'^da

' Émecial de Tngenüros Agfdssmüs ( 
cha) hasta el Campo dd Courárg Úlm 
(Monte úeJ Fardo),-Féginu 751
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A m m  1.^—B olía,—OBgiB^AfOBio Üm  
TEAL MEfEOEÚLÚGiaO. — 0P0SICI0N2ÜS.
S u b a s t a s .  —  á b m in is t r a o ió n .  F r o v w ^  
CUL. — ABMíHXáTKACIÓH Mü2vTIClPAL.—
AmmiOB oncuiM s M  Bamo áe 
im ("ifíidí'jíl, Om̂ -̂ ú y Ormm), Sochílaá 
df3 Uknsüios y FroMctos mmmUaÜGS, 
8(:v4úúaá E'ñttrO'HíárduUm ádl 
Com^añim Maúrikñ% é$ álmücm€§ 
fcihsde Be-pósifo y TransprnU^, cosiC5§'

27 iffárzo IS B

sim atiu de ím ÁlMnüma de MaüH>J\ La 
E tfú tm aáora  Grcm^dífm p Gompañia 
anó^dma (Ul Puerto cU Aguilas^‘—ñAn‘ 
TORAt.—ÉBFEG'rlCüI.OS. 

é̂ 'É.WiM.O 2.®—.iBSOtOS,—O^áBEOi gSTABÍi' 
flOOi DE

HacíendAc—lüíerveMolóin General de la 
AdmiDistmciéü del Éstidc».— de 
Im rmau'IacióM ííquiá Ĵ oM m iáa üuranie 
el m-m Fthnro préximo pamáo»

d̂ âcéta ñé Madrid, iwi KSia. 86

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirosdóái G^sa 
ral del la^titiito Geogíáñoo j  Eitadfg- 
60.— Jilos fiel movmimtQ de huqms y 
pasajeros per mar Mbído entre íospmr*
io?, ĉ a ¡a Bmímula é fsfm ad^ücmks y 
lo3 d 6l íxlranjerG, durante el m$s Ú3 Em*  
ro áú uño m kmh

AMTO Teibünal Büpbemo. - 
m  LO Criminal.— 8 y 9,

Sala

PARTE OFICIAL

■ S.M. el Bíet Dea Alfosso XIII (q. D. g.), 
8. M, I» Bsiha DoS» Vioíoria SHg»ai8 f  
SS, AÁ„ a s .  el Pffasipe á« A-stSiiias é 
ín ‘¿m.im, esaümúaa felá ucTScIsd, ca sa 

'Im poTtots !?ss>3i!,
!ís igsis! báfflsfielo disfeaísa las ñ-smi» 

psrsssas á-31® R«8í Famflfs,

MIIISTEEÍ0 m  ^ACW í  JÜSTHÍM

■ 'm A L  DEORITO
Yeiigo m  sprobái* U 

dn por Bii SsüüdaAj que do k  Igkfela f  
Obisptdo de PakDCia m  prisostadc, por 

■ etuias do mUrm^iea^f D. Yaloítím Gar
cía BarroSj s^SsMniolo la m agras SBual 
de 10.000 pBmU^y qúQ m htvk  p^^roibir 
dcida d  dm en que ceia en la jü rM k  
doa qm  'ácliiélmonlo <U;se.mpgñf,

B^ño Bñ Fákoio á veistisófs de Mmm  
da mil nom úim im  eaterae. .

ALFONSO,
KI Miíiifítro de Craeia y Justicia,

Jiivíer (ÍTU'áltí; k  Oa:i¡.<̂jon.

S. M, el Bey (q, D. g.)., por dasraíos de
mtá faeha, h!i, dlgn^ido nombrir:

Fam k  Ig lfsk  j  Arzobispado de Va* 
iQütíaj que ha da resmtar v$.Qtnte por 
baber Bido ncmbrtdo D. Vlctjrk.Bo Guí
sasela y Mei'éailez gavala Iglesk Prim a
da Y Arísobispaíl i da Toledo, á D. Vak- 
rkEo Mménúiz j  Con !e, Obispo fm Tu,y.

Para la Iglaiia y Obispado áe Tñy, q îe 
lis da rísü lk?  TEosaíe por habar sido 
nombrvdo D. Valeriano Mmiñ.(!.ez ? Oí ti* 
da pfera la Iglesia y Arzobispado da Ytĝ  
lemm, á D. Let-poMo Eqo y Gáraj, Ca* 

1 o Lo’̂ tor̂ ,! ce la B m tt iglesia Mo« 
iro u ^  ̂ áe Ssiitiigo.

F ari la Igk iia  j  Obfcpsdo da Bareido 
itij vá0tLt3 por detiinoidii da D. la sn  La- 
gufvfdH y Fínofle a, i  D. Eoriqi 0 Eiig y 
OaiaroYa, A uáittr d-d Supremo Tdbu- 
nsi ü6 k  Rota.

Para Ja IcFeda y Obispa?.do do Léicds, 
por R3 IX 0a'?/3 AEdo*

Dio Eüasü y Matvíin á D„ Jocé ñ k ^ ]e ^  é
Ibtríj Ofcn >n!g-o do la Saats. IgF s'a Oattr
dral de M .̂IIorí a. 

í T'Jai ií. igk-Xa Gbi^pg,cij do B!>gO¥laj

YaoáEta por d'^fuHcióii da D. Jallán Mi
randa f  BMmVi ú D. Eemiglo Gasidáss* 
■gul .y Gerrooli^togui, Obkpo de Dora, 
Prior de lat OjEleue-s Mü’tart's,

Para Prior da k s  Ordmm  Militaras, e i  
ia que fot n  silta* por habar
sido nombrado i). HeíriVk Qmááiegui 
f  -Oorrotlia'eÁri p r a  la y ObR-pi^
do de SfigoFia, á D. J .̂viar Ir^BloíZs y 
Lomiz,.Dignidad ¿e Ardpre^ite de Is -Ssal
ta IgÍ6Bh Piioral do oacl Ee^l.

Fára la Jg“mm  |  Ob'sealo deP^alesoia, 
que ha de resiiluir vacraiísk per haber 
sido aprobada la v>;úumi% q m  por eau- 
iss de eüiemteil^d hs prcsínlado D. Vf,- 
leiPíu Bf.mve, aetiiai Prelado do
dicha diéecsk, á D. E^mon B^rberá y 
Beads, Obispo iftukr de Anlh^don y Ad- 
ministrador sposíóucD de la diócesis de 
Oiüdad Bcdrigo] j  

Pára la Iglesia y ObIsr>s>ío de ZimoTU, 
vteanto par -ilefancion de D. Luis Fo'lpe 
Oitts, t  D. Antonio A k tro  BaUioo, Obis
po ti talar do áp.>!oi¿k j  Auxilmr dsl Ár- 
gobi¿p4do da Tcidíio.

üiT IEW  Di Ll «IIBEEI

liSALES DECRETOS
Voogo m  dOponcr. qus el .Di ten dea te 

de Ejérdto D. José da Bárraga y R ;Bg3l, 
cele m  el oar^o de lütFnlente militar de 
la m m m  Reglón y ¡m ^  á situadón da 
resaiTYs, por hab^r cumplí2o la odad que 
detarmlES ©1 arlícnlo 36 da ia ley de 29 
(la Na-daaibfa da 1878,

Dado en Fiakdo ñ Yalntiseis de Marso 
d© mil noYcoictóos cíatorce.

iCl Minltítro de la Guem, 
Eawiíii Eóliaglio,

ALFONSO.

' En ooú^idcraüión i  los g-^rvioloá y dr* 
cu?5Blaiiakgi del da d idsléa
D. Juan G atlém a j  LópiS,

Veogo asi promoYade, á propuesk del 
Ministro áe Ga^rra y do aguardo coa 
el Ceasej-o ce Misistrcs, a! ©mphso da Xa 
tendente de Ejéroiso, oon la antigüedad 
de cala fTchi, Oíi la producida
^o rm m ñ . úkmdiúv, m  r^rmrñ d@' ñon 
Jaló daS irraga j  Hsaí^eL 

Osdo sn Fái'lado- á Yviutii¿éi4 de 
da mi! BoYEdientois catoroa.

ALT'ONSO.
El Miiiisíru de la Cu-orra,

Ehüiói! iiáagiic.

SiTVkiüs ád In kn d m k ás división
ú. Juan GuUérroe y

N?alé el ñU 4 da Abril do 1848. ó in 
greso ê . la EsíiUíík Espoom! da A dm isk’ 
frtdón  Milüar el 28 do Septiembre de 
1860. hablando sido prcmoYícic? al onipleo 
de Oñdal tercero ea JaLo de 1869/por 
hsbir terminado eon sproYcolis^miasito 
Bm miuúíGs.

Ferm m zdó b:ego en s ltoción  de r«- 
ompnEo hasta .que e:a Oetubr? do 1870 
fui! gl di^tdto de C in^rítf, pa*
Efundo £B Noviembre al ds Granade, y ea 
Diciembre ai Ejército da J.a k la  de Cuba, 
cozi el empleo per^onai da Oñoki se* 
giiado.

Eü d iehaisk  prestó sui
gervIc-Cfg m  It  lai^sdancia militar y en 

jurfsdieckBEg da S^::cU Spídtus y 
Tüii3^ de Zazs, 00.11 diversoi oometido^, 
presitmlo desde Síqí-tlsmbre de 1871 hsg- 
tñ Abril ele 1872, Be¿vii3:o3 da cim aíñs, 
por loi eusles íaé rccomponssdo coi  ̂ e! 
gr.^íIo ác Ofidil ptiinerc.

La correspoEdlo tbteBer, por antij¿ü‘> 
dad, el emplea do Oílelal ^egu^do en ia 
escaiai de au Cuerpo, coa la eka-
tividad do 12 do Jolio ds 1874, f  filé tras- 
ladicío á la lütendeaeía da la 'referida 
iBln oñ Novkmbrs dol mismo ^üü.

Bí? lo otorgó e! porsoual de Oü -
dsíl primoro mi Febrero d'S 1875, nom- 
bráíídoselo, en Ma- z:̂  de 1876, cn3arg.tdo 
ríe los servidos siilmi¿aaT*iiiv0s de S^mta 
Gmrss.

En Agosto s'guirnte embarcó para la 
PoílíníUFadjíi el ñn da desempeñar una 
comisión üo servicio, q m  se ái6 por tcr • 
mBH'ia 0B Marzo ele 1878.

XVir Í?íi graola gmoíai del propio f:ño 
akenisó ol grado ds üomigatio de Guerra 
de segunda dssF.

Con poí^tericridid rjerofó diferentes 
oirgo.i en k  Habana, h.i9ta que en Agos
to de 1879 regreso á la ParAn^iula para 
eom inm r m  ella sm  servidos, quedas- 
do de rcemplizc.

Goiecado en Diclembra del año ú ti- 
mameüt6 oilaclo, ma el dístdto do Gracia
da, sa I .3 cov'ñaroE elialíntos cometidos, 
^©í.íondl6náo regismeistariamente, osS-'p- 
tfenibre de Í883, p.1 empleo do Oñdaí 
prinioro en e ĉ.̂ ?a general da! Cuerpo.

Desda Junio do 18B4 BÍrvió en l i  Sub- 
i'^knaia midiar de Málaga, hasta que en 
JüUí>íle 1F80 pa-ul á situ^elón de super* 
numerarlu, dn

A^eenúido, por Sí.utigüx3d^í1, al empico 
do Oomt^ano de Guerra de segunda cla
ro m  de 1894, oontinud m  la m?r5* 
ma situados basta Abril do 1895, que Ljé 
dííi.tiaado al teresr Osorpo de Ejérosto, 
m-mdo nombrisFo en JuTo Interventor 
áel de ArtiF-siía d^ Málaga.

' F a ó ’irtiBlaáado á la OomandíABoia gs- 
nw i! ü'3 MeliPa en Abril de 1893; volvió 
al da Ar-íITrfa de Má’fg?, qomo

(:'2í Misfo, de 1899,.y varilló 
por iM?Tgü:?0ad ñ üem h^i-n  d v G u e m  
(tú pvitjaora eoígo ea Abril 1902/ nesn- 
bi:;Todo£C?I'-s ie  ti''r«:í’Oi* do la Fibric.^t mí* 
KF'O'u-o baria íy Cól'cIm, e.ayat diríja* 
múa iolüóooaüaJdiiiNodam birede 1904.
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Sa le de^tUo, en Abril da 1906j á la ¡Pi* 
roiesista mllitsr deSe'dlla m  cscne^pto 

v de Ist^rí-íxi^erj j  en Octubre á M Fíuzñ 
de M-álags, donie ejerció Ttrioi c:árgos,

. ' Al s?.ssenÍ5r á Babiailoodí-nta 
- m  Fííbraro de 1908, m  Is iqMíú U git^a- 
;. cí5i2 ds excedente, en la qse peimanecid 

basta Sapíiembi’fí que la fa i eonlerirla la 
Jáf#tisra de la SiEb^ntasdeasIa militar de 
Malilla.

Oon motivo da Ims operadores efectua
da! eu-el Rif desda Jollo hasta Dleiem- 
bro de 1909, presté servido da campaña 
y. CTgaulzó los sarvloios de aprovigiona- 
miento, da degambarque de tropa® y ma* 
terial j  úe mn^ojm- á- ¡m púsIoloBes 
av^BZsda-g, nieado por ello r6ooMp>nstdo 
con dos cruces roj^s da^terasra clase del 
Módto Milita?, a de ellas pesiiionadg.

A ecnBseueriolads orgm ím dñn,
; füé i^ombrado 0 3  Jiílio da 1910 Jefa !n- 
' terventor da la lalesdonela Militar de 

Meiiils.
Degtiatdo m  Oetubre siguienta i  la 

OrdaE&cién df5 'Fsgoi de^Gaerrs, des
empeñó, á la  v e iq aa  su cometido OH ia 

' mfBmSj'el carg'5 de Vceil de la Jant^ fá- 
cult&tiva da Adin,^uistr-s0i5íi Mlüíir, liss* 
ta que en Dlai  ̂mbre pasó á iitu§aión’da 
ex cadente. '
■ Hiibíéedosele concedido en Navismbre 
da 1911 e! ingreso en al Ouerpocle Inteu- 

'; déBoia,,do creáciéu, con el empleo 
da íataddeBté^da dl?isiÓ£i.,,fiié nombrado 
e.á ©i propio mesv latendeiQtQ militar da 
la quinta Eegióri, ooBfíriópdósele ©n Bi* 
okmbra igu^l csríjo ea ik ts-rcará Re
gión.

Paséen Eaero da 1912 á «'jerser ©1 de 
lateudaEte milUar da MslÜk, y por ios 
ser?imcs q m  en al mitmo presté duran
te viaearíipsñt ióstenids cm  los jrife-ños?, 
fqéjreccnip©B̂ ^̂  ̂ Gran Oruz roja

' 3 4- Mérito M oestndo eñ Dldo'Bbre, 
por reórganlzi^c^óó, en el mencionado 
destino y quedaádo en sltuaeión de cuar
tel, en Iñ que continúa..
 ̂ Gueti 11 cuareáía, y iieta sños y 
de sáii, meses de efestivas sgrYiQioi, Óe 
elics dos §ños y cuatro meses en e! em
pleo de íütendante da divUlón; hi£s© ©1 
nñmero 1 en la escala da m  clase, y se 
b&lis m  posesión da las Qcii-íe.:oraciionss 
ilgüíenter:

Cruz b!anca de primera c!asa del Méri
to Militar.

Cruz roja de primera clase da ia misma 
Orden.

Dos cruces de íeraota clasa del Mérito 
Militar son diitiativo rejo, una da ©lias 
penslorala.

Í>oa Grandes Ornees de fa expresada 
Orden, u ia  de ellas con distintivo blanco 
y otra om  distintivo rójo.

Medallas do Ouba, Alfonso XIII y Me 
lilla,

Ea consideración á los seivlelos y oir- 
cnastanciis del Sablníeadeite de prime* 
ra, Lútneró 1 <fe la eseala de su dítm, don 

• Gerardo Bakca f  Orejas,
Vengo en promoverle, á propuesta d ú  

Miri-jlrp de la Guerra y de acuerdo con 
©I Coa^:ju da Míj?*st’Oi, al empleo de In- 
lenid?.íe de divifilón, con la antigüedad 
de is\ñ  fecha, en la vas^ntc prodaddá 
por ^soenso de D. Íu ín  Gutiérrez y Ló < 
pez. ' , ;

Dado en Palacio á verntiséis de Marzo 
dé mü noveciantóg eatorct.

ALPONSa 
Kl MinlstBo de la Guerra, t , .

Ü?» ’

S>3ft)kio3 ásl SúhinUííáénte d ep rim en  clase 
Dn Gtraráo Balaca y O/ejas.

Naoió el d íi 8 da Agosto de 1853, é in- 
gr..s5 en la Academia de A^min^'stración 
Mildí^r el 18 áoDldembroda 1873, siendo 
promovido ai empleo de Oüdal tercer j  
en Juaio á ) 1874, per hsiber terminado 
con aprovechimiento sus eiluiios.
 ̂ -Prestó luego sus servicios en la iaeoión 

d© Ajustes á© Cuerpos oentralkados, es- 
tableGÍda en M driá, hasta que ea Agcsti 
del a ñ } üUirnamsnta oilf dQ í̂ e la destiaó 
á la Isla de Oubs, con el empleo de Oñ- 
oial segundo, ai cual gicaasó^regiamsiila- 
j-iaiment© en la ©soala de-la PaBÍasula e i  
Agásto de 1875,

En dichi Is li estuvo qoloeado suoed* 
vameaíe ea k  Sessión da lotarvanc'ón da 
la lateadeno!®, m  el Hospim! Militar do 
MtBzeniíIo como Pagador, y @n la Pi^aa 
da Ciuto el Embs rcadera, en concepto da 
encargado de ios servidos admiriistritl- 
ves.

AiesBZÓ o! emplei personal do Oñaial 
primero 6E Marzo d^ 1876, y sirvió da^- 
puéá en i t  ©xpra^ada S-30aión de ínt^^r 
venelói?, ©n la Ocmisaiíá de Gaeixa do 
Jlguaní f  .m  varios, piiBlcs do la Goman- 
áaacia General do, Holguín.

Por los mérit os que eontrajo durgnía 
la campaña sostanidi contra los, intu 
vieetún ge,ptratl8ta%: fuá ra'Som.penmJo ■ 
ea 187i...coa e! grsdo. de Oommdo, de 
guerra de gegüsda elüse.

Con posterioridad volvió á destinársele 
á laSsaeión dalatervanolén, des lo l i  que. 
pstó á lá Dlreciiva de la lutendenoia ea 
Ábdl de 1879.

Fné nombrado en Dkiambra niguleata 
Aimínistrador ,ie prbvisionts'y utsnsl- 
lios áa Santa Oisra y en Junió da 1880 
Oom l^rlode.gusrra habilitado. 4^ laPim- ■ 
za de ClanfaegoBpVolviando á conferíPS8- 
ia en Julio @1 piimero de estes ctrgos.

Mis Uv&a quedó afecto á .ks-oñdBas 
da la Ij^teBdenda, hs-sta que en Agosto de 
1884 embarco *para la Panínsula, donda 
se ieaeñtló  la .situtdón de raemplázo. : 1 

Ea in e ro  de 1885 ascendió, por aníi- I 
gü^dad, a! empleo de Oñeia! primero on j 
la escala genapal . da m  Ouarpo, sieado j 
destiaido á ia Intendencia Militar de Oás- | 
-tilla la'Nueva, \

Sa la trasladó en Mtyo de 1887 á la ; 
Sscaión de atracos de Oubt sn Aranjuez; 1 
en Julio da 1888, á.Ia Istervención Gana- j 
ral MilikT; en Agosto de 1889, á la quiñ- ] 
ta Dirección del-Mipkterio de ia G uem ;  ̂
en Mar^o da 1890, á la In#p©coióa Gane- j 
ral de Administración Militar, y en Sae-  ̂
ro do 1893, al rqfárido Miiiisterio. |

Bíá d©jar dé parlénecer al mismo pres
tó sus sarvIciOÉ  ̂ éa comigióiij en Ja Co | 
map.dsnda Gansral de Malilla, á k s  ór- | 
dones dsi Jefe administrativo de ella, I 
desde Noviembr© de dicho tño 1893 has- | 
la Abril de 1894, en ©1 cual período de I 
tiempo se rsalizaroB difsrentes operado- ! 
nei de campaña, GíorgSndosefe con tal f 
motivo la cruz blanca de primera clase | 
delMédto M ilitar.-- h

A! asceadérselo por antigüedad al em- |  
plao de Comisarlo da guerra da segunda |  
clase, en Juhia d© 1895, se le dió coloca- I 
olón en lá Comisión ilquidadora da atrá- f 
sos de Admimstraaión Militar da la isla I 
de Cahf, disponiéndose en Julio qua clau* \ 
s$ra alta en la plantilla del Ministerio de [ 
kG u errs . I

Sin perjaieio do! cometido que tenía 
asignado en el esprasado Ministerio, for
mó parte, como Vocal, de la Junta per
manente de 6S tu dios y experiencias del 
material de Administración m ilitir en 
campaña, y desempeñó las fundones de 
Jefe de 1  ̂ Oomiaió^ liquidadora de la

digiíoHs Brigada de transportea, y las de 
Interventor da ios fondos do la cxti¿3gai- 
ds Compañía de Fernando Póo.

Quedó de reompLszo en Febrero de 
1903, confiriéndosela ©0 Abril el empleo 
ds Comisario do guerra de piimerás ola- 
ge, por aotígüodal, y nombrándosela se
gundo Jefa da la primara Brigada da tro 
pa® de Administración militar.

Trasladado en Noviembre de 1904 á la 
Ordenación d© Fagos da Guerra, y en 
Febrero da 1906 al saxto Cuerpo de Ejér
cito, ejerció en ©l mismo, entra otros cí̂ r̂- 
gos, el da Interventor da la Comind^^vi^fa 
de Isganieros y del Parque de Su üois-i 
tros da Burgos y el de Oomisario deGiia- 
rra de dicha b^^ovineic,

Sd le nombró en Julio de 1907, Jo?-̂  del 
detall dal menaionado Parque de 8umi- 
nktrca y Msyor do la sexta Oornsndasi^ia 
de tropas da Aimínistraoión militar.

Fué destmado ©a M.‘PI7S d© 1903 á la 
Intendencia m lüísr de la sexta E^^gién, 
en la que ^fsempeñó ©1 oomotido de se
gundo Jefe de ia Ssedón d  ̂Intsrvesidón, 
hssta qu9, promovido á Siibintanieata 
militar en Febrero de 1910, se la oonfi5 
la Jefátara de la Subintaiaclanoia del Gd- 
bierno Mlíiíkr de Tenerife.

En Noviemb:© de 1911, le faé conoail- 
do el Ingreso en el Caarpo de laten ien- 
cis, de nuava creación, con el empleo da 
Subintendente da ..pdmc^ra clase, en el 
que sela  asignó ia  antigüsd^d que dis
frutaba en el da Subintsndsnte militar, 
confirmándosele ©n el destino que d*?a. 
empeñaba en el Gobierno Militar deTo- 
nerifo.

Desde Mayo de 1912 ejsroa ei cargo da 
Dli eotor del Centro técnico da lüídiidea- 
cla, daÉampeñando á la vez, desia Agosto 
dei mismo año, las ffínaioaaa de Vocal da 
la Junta facuitatiya da dicho Oaarpo.

Caehtt cuarenta sñoa y trea meses da 
efactives servicios, da elioa cuatro años y 
dos meses en el empleo de Subintendanto 
militar, y se halla en posesión da ia cruz 
blanca de’primera dase de! Mérito Mili
tar y d© la medalla de Cuba con distinti
vo rojo.

■ I l i m í O  DS MMM

REALES DECRETOS 
A proj^aesta del MíDisiro de Márina; 

de aaaerdo MI Consejo de Ministres 
Vengo ea dlisponer qae el General de 

brigada de Icgénletos de la Armada den 
Salvador Páríín 5 y Aguilar oeae en el 
destino ds Eventualidades, que aetcal* 
mente desempéfia ^  esta Corte, y quede 
en aitaáoidn de ^ a rtd , con reMdensía 
en la misma. ^

Dado en Palacio & Teintleéis de Marzo 
d0 mil novecientos catorce.

ALFONSO.
m  Ministro de Hárlna,

Áuffiíeto'Mi’‘an(la

A própuesk ¿el Miaisfro de Mirlas; 
de acuerdo coa Mi Goniejo da MinisiroB, 

Veogo eu dispcuar que el Gaaeri î de 
brigada de lagenieros de la Atmida don 
Ambrosio Montero y Amillaa e m  e i  ia 
situación de cuartel en que se encuentra 
actualmente en esta Corte y pasie á des
empeñar el destino de Eventualidalos en 
la misma.
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. Ffilado á vamikéls da
úñ m ie^ írn trn  « « to r e o . '

^^LFONSO,
^lúiíítro m Mî dne, 

liríHiÉv
 ...

-iliHTlElO i i  lá dOllEMACléS
EXPOSICIÓN

BH5Ñ0K: El Gobarnador civil de Barca* 
lúütk La ramitido elEataíuto pars la Mai- 
c ríVvinidail ana formada por las pío* 
vlvíoíás de Barcaioía, Gerona, Lérida y 
'í'aH i agoiii, y conforme á los preceptos 
dsj! Rea! decreto de 15 de Dlcfeeabre de 
1918, su texto, reqntor© Ja aprol aoiSa ddl 
G'ibierno.

Examinadas mlanciosa y daíanidameii' 
t*3 Bíis d i^em s olluiuJas, paede s^ñi-inar* 
se qm  é ítts  no contradlcaa dlracta ni in* 
ák¡üQhimmiB la l;^galidaá conjlitocionai 
y EdoimRtrativa del remo^ ftjaütáiidose 
por el Qontmrío, peifoctamfnto á

Los p-re raptos del.Raal dacr€4o fueron 
cumplido?, y i  Ja aprobfciéa de! Esíita* 
tó coEenrderoa 83 de ioS: 9 6 'Dlputaacs 
piwíVidtles á Qua ascienda el número 
toiaj da ios q m  componen las cuatro Di- 
pÚtfeiones reíendas. .

P^oaede, paca, ei raconoaimianto dal 
doroübo que aiíste á k s  rcsjetablea Cor- 
porscionas,citadas, para ssoclarsa oia be •' 
n 'iScb do los iateresjea, do igs. proylncias' 
que representas, j  m  en- vista, el Minis
tra que eugc?ib??, de aoueráo coa el Con* 
seio de Mialsiros, someta á la ap?obsci6n 
de V. M. el adjunto proyecto do Decreto,

M6 d:id;26 da Marzo de 1914. j
SEÑOE? I

:: :, E H E. F. Y. M.. I
, José Sáiictez Gilcm. .. !

 ̂ ''̂  E M L D E O E I T O
A propuesta d il Ministro da la Gobsr * | 

nadon y de ^cu^rdo. con, ,Mi Ocni^jo; dp,,' 
Mííifslrcs, I

. Vbngo^^n decretar.lo sigdantc:,: . ; ,!

Mxiimlo 1.̂  En -do jo:,,
digpixeáto ea ®l Keslclaarelp ele 18.da DL , 
elmnhm .do. 1918, autorlzindo A k s  . Dipu.* 
ticlo.n©i á minoomimpsa para ñnm  
fílasivámenta provindaki^, .sa.^aprueba ©,i 
^újunto^ Estatuto, por el que sa ba de ra* ; 
gir la Mancsmuüid&d catalaugjcompues.*,, 
to d rim  pro?inokg da B irctlena, Gero* 
n»j Lérida y Tarragont. ■:, . ;

Atí. 2.® Cualquier aeucrda adoptado 
por la Manoomíinidad que implique mo 
dfflcaslón del Eitatuto «djunto, que se 
ap  ̂u¿bf, además de mv ratiacaác porias 
Diptfetaciongs, será eomstláo al GoMerao 
á ios;C:^ctos'Procedentes de su sproba- ; 
ción.

Arf. 3 ° Por ei Mlnisíedo de la Gob jr 
Bftcié’n se dio?arán Im  dlspcsicioneg que 
fy.egan necesinas para la e^jeoiiolúa .de 
mtB decreto.

Dacld en Palacio á veintiséis da Marzo ' 
da m il novecientos catorce. ^

ALFONSO.
El Ministro do la GolbernacjlOnĵ  ' . '

José Síiu'lieií Guerra, I

ESTÁTUrO ¿PROBADO FOR IL REAL 
DSCRSTO ANTERIOH

Arlículo IP Las provincias de Btraa- 
lona, Gerona, Lén?la y Tarragona, ac3- 
giéndosa al He l̂ daoraío de 18 de D cipm* 
bro da 1913, se asían InLflaidaméjeite 
para constimir ia Mansscm înid^d catslt* 
119, Qiie sa reg rá por Isa diápoftioionei 
dalpres^íits E^mtufo, y los acuerdos qua 
tomm la Ammhle^ f  el Consejo dentro 
del círculo dé suig atribucibnee.

Art. 2.® Serán de cemoeti n ola de ia 
Mancomunidad todos los- servicios y to* 
úm  las faneionaa que la legkhclóa pro
vincia! vigente parmil0 establecer y ejsr- 
clt^r á las Dipt^tadonss prc-viiioiak^, y 
que Us Dlpatadonea m a r  comiiBadas no 
bajan  establecido 6 utiüfa ío hssti el 
presante.'

Asimismo seria da eompatancia de la 
Mincomunidad y goüjpor laato, traspa- 
s ido i á la m itm t, los. slguiantea sarvl-' 
des do lís  DipUiSQiünei mancomunadas;

1,® Ccfuslriicciéu carréte^iis da- Ion 
mPmlm  planes previndalf s, y dé los ci- 
mmoB- vecinslos .da los difareBtss planes 
provlüdsks que vajsn  i  i.aligmr e! plsn 
qua fv-rmula Sa Manco inuDMid p ir  icuer- 
ao de la mlgm®.,

2,̂  Ooniervaaién de esrreleras pro* 
vm^iülas c3BStrEidts y que m  lo suced- 
vo se coEslmjar. La M'áncosiünidai m  
irá encargando da su.coB.i@rvgeíóa á. me
dida que. se extingan los contratos que 
riftn- iti constituir S i la MtúooMiimdaá, á 
partir de It fciclia q m  les org sn tees co
rre spondientei da la ManrooaURídfid s3 
iísien,

3,̂  Gcir^ervaoló i í̂le les camfnog váoi» 
nales construidos 6 que en lo suee^ivo 
construyan las D¡pataaioa©s y cuys coa- 
servtcion corra á cargo de,las mismas,

4,® Hospililfsadéü de los darnent s 
pobres, rospeítndo los contratos'©xisten* 
tes é  indemnizando Í0 g-.'interas6s creados 
en el casó de qué los lssioisgs^ uus nueva 
OFganizaf i'én de esta sarviqio.' ;

5,° Tambiéacorretpenderáa á laMaa» 
ccimunidsd ios dsreabes y ventajts que 
la legislación, sctualmante y en lo auce- 
slvo, atribuya á las BIpuísclonei, en lo 
referestsála conoetido, coBiirU‘33.íén y 
expío "aoiSii da f árrocarrilea.

6 -  Lés eeivioios que con poslsriari* 
dad á ía coaBiliacién da la  Mancomún i 
dad tcaerden trsspig.ar á.ésts una 5 .más.; 
DIpiilásioB'os -y acépt.tdaé p é r  la 
Junta' general d© la mismá. Estos ftcuer- 
dos de la Junti, como lodoi ios que im
pliquen modlfiyasien á^l presente Esla» 
tuto, hiende m f ratiñe-a.dos por Im  Dipu-
■ÍSCÍOt-éL

Art, 3.̂  ■ ■Lá 'MariCDmunidid mitrirá m  
presupuesto é% ingratos con .los ro3Uf sos 
y arbi.tdos;qué;-autoriza el He’̂ l deísreto 
de 18 á© Biotóoibre de 1918 y de un modo 
cspacMobá ies-sIguieniQfc: ,

1.® Danstlvos de la s  Dlpuladones
nítnCOmUBalSSb^ -̂ ".r- .

2.° Las oantidsdfs qua actoslmente 
satiísfirája Iss Plpuiaetono^ msncomuDa* 
das iguaUi á íá í sum^s consigealma por 
cada- Dlputacién en los Pré^upusstds del 
año «^nt?dqr al acuar Jo de ímspaso coa 
destino á los servicios íraspasadcs á l« 
MancomuBi l a á .

3." Ei tsato' por eiéato q m  iá Amm-' 
bita eiíiblezsa anuaFnirnta, sobre Iss 
cuotas qua los Maaidpicg psgaa al T«i-: 
mro por consumas y copíribueiouea d i
rectas, que las Dlpist^cibnei mtncomu-. 
liadas no tengan nsegstdad de Imponer 5 
utilizar para cubrir Its  eteneioneg desua 
presupuoatoi. La Mancómnnidad podrá 
cDbrario direotámenta utilizando le  i  
mismos resursos lagalei í j f  iqúe dispo* 
nm  las Díputaolonéi.

4.  ̂ impiia&los y arbitrios
"que el. GobtíCTo autopias y empiéitíto^ 
qua Iñ M&naammiíaá aeuorda 

Arf. 4.° L t Mancomunidad aaíará re* 
preícatada por ei Presidíate y gobsriisi
da por una Junta ó Asamblea deiiberanta 
y ua Ooasejo permanente.

Formarán parte de ia Asamblea todos 
los Diputa ios provinciales de las pro - 
vinclts masoomucalas, cualquiera que
sea al eargo que de^tré dé la resp'sctivt, 
Diputación desempeñen.

Prcsidlfá ia Aiamblea. de MaB.comuni-: 
dad el Diputado que la m knia .ha ia  dav 
s'gasdo a! eon&titafr^>e. Él .Prasidenta da 
la Asi^mbiea lo s-^rá asímigmo dcLOonae^I 
jo.permunenté.

É lPrciidfnte tendrá todis Its atrlbu- 
clones necesarus p ira dirigir íca deba- 
íes, fijsr e l orden de loa misméá y garáñ* 
tizsr la dignidad y los derechos do í« 
Asamblea y da todo^ am m iem bns. Asi
mismo !a Asamblea eligirá cottro Vica- 
presidentes y cuatro Diputados Sacreta* 
rics eonsíitmrne* E^tcs, cargos s© tóeo*' 
varán en k p rim era  sesión,.qua Asam
blea celebra después d© máñ ranov^cdoa' 
bieni.l'áa las Dipuladones.'V 

Serán fancloiiéS 'áa; M .,Asamblea, que 
no podrá deiagar en ningún ceso, la ' 
sprcbsclóa da tos presupuestoi, da loa 
empréstitcs, deMs trsm f arénelas de eré* 
.dilDj da las OBajanasiQ^ea da biaocs in- 
muaMas, da la adquidoión da inmuebles 
cuando no set para ejecución de t bras 
püblicsg y da aeu-erdoi do otra iadola de ';; 
la Aíiamblor, da las cuentas de ■'
ción de los presupuesto?, da los p?anaav 
generales de obr^s püblkis, ssí como de 
íá Qi eictóü V supraslón d© ést ableeimien-! 
to^ da b^n^ficenola y 0 a»6ña.'íiza, . ; ..:I

La Asamblea se .^reunirá do» veces al.’ 
sño: en e! mes d© Ma|0 y en el .mes da, ;. 
Noviambre. Lw sislonea aelebmráá en ' 
días ameBíwm,,:naJe0iiyM á la hora y 
ea ei lugar pravkmenté. séñaJados m  ía 
eonvocaíorli, cualquiera que sea ©1'bú-. 
moro ds Dlpuíados asistentes. .

Sa ab.Dnarán á loa Diputados'los gastos- 
da viaje para agistir á las lesiones de la 
Asambiesi, •

En oualquiaf otro tiempo la Agamblaa 
podrá reunir»© en sesioa éxtraoráinaris, ; 
por acuerdo del Oonssjp 6 á pstición da 
la tercera parte da los Diputados. H^brá 
da oorsvoctrla él Oénsejo cob quince días ...í. 
ál menos do A'itLípsciói?. Podrá tom ar 
acuerdes cualquLr^ qua um eí número ' 
da Eisiiter t̂eé, y m  podrá tratar má9 qúa  ̂
de !o  ̂objetos de sgrácíar extraordinario 
que cfii'Bten Gsncreíaments expresados - , - .  

©E k  sonvooatorla.
E l Consejo permanaala es ttri farmtdQ. 

por el Pr^aidento d© la Asamblea, y por;.I, 
ocho Vocales deilgnsidcg por é§ía on y é >'■ ''■ 
t8dd£?, on la eual cada Dipnlsdo podrá , 
votar dnco nombras, resultando elegi
dos en p?imer término el Diputado de ' 
cada proviscit que haya obtenido m iyor ' 
número da votó» an relación om  los otros , 
Diputados de la misma proviucii, y das-, 
PEÓ3, iadistlníamente, el Diputado ó Joi 
Dipuíadcs qua hiyan obtanido mayor 
votación o

Ai conutilulrge p^r primera vez e l Con- 
s-jo sa con^i icraráa elegidos les dos Di
putados de cada provincia que hayan ob .. 
tenido mayor súmaro da voto».

Giisndo h«ya ñ más vaásnte'i en el 
Consejo 8© reunirá Asamblea 0xtrgordi'9- 
n^:iia para pfove^rlas. Ea todo case, siam 
pr0 qa© deba provc©ree m^s de una va* 
csntsí, la pro^lsfóa se h^i á en la forma ; 
sfguíente: Bi las vacantes son más d© cuü-* 
t?o podrá cada Diputado dar válidim  n 
te su voto tan sólo á dos candidatoi me* 
nos que el número d® dichas vacantés, y 
fgccen cuatro ó menos de cuatro; á tantos
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ecnilfetos 0omp ^sc$iit?-s, mencs uno.
Corresponderá a! Coa§- |̂o p^rmsBSBte: 

iias€i‘ mtrApliv los tonerdos toti5&dos por 
I t  Aif.mbl-M t e t r o  d'e su oompeteBcis; 
regir, ordenar y  vigilar la aplkaoióa da 
los presupuestos; dirigir y raglamaatar 
I t  ejécaoida y faat ios amiento da to los 
los servidos da I t  Manaomuaiáad; for^ 
mar loa proyectes da presupuestes ordi- 
n&TToi f  extrsoMinariof; los pl&n'es ga* 
te a la s  de o t e s  y todos Ies demás pro- 
yestM .ie aoiiardo sobro, los cuales haya 
de deüberiir la Asambif a; fo m u ’a? el 
Reglamento que ha deregir su fancfona- 
miento y el de iag MdB.as ,ŷ  tev k io ?  á 
fitis drderoi. Ei Oons?jo pdárl adjunts^r- 
se temporalmente, sea para por erl&s al 
fíente dalos principales grupos da ser
vidos, S5S para constituir Jautas y Oo* 
misíohes sseeorás, personas d i eeñ&lada 
cooapttencia para las fundones da que s i 
trata, sean ó no miambros de la Asam
blea.

Lüi acuerdos del Congejo son ejecuti- 
ves. Ei Presidente y los. elégtdQs p^rá 
formar el Conseio io ssrin  tot* eustco 
años, cesando antes da esta té- mioo si al 
acabar ei mandato el í)iputaio,provm-. 
c’.tl BO han silo  raalegi lo^ ©n la rañóva 
e^ó'á bieníl ■ corres pe nifeúl-ó.' Por ex^áp • 
ddit, el primer Gonsfjo q m  bb nombra 
terminará sos funciones en ©1 méi da 
Msyo de 1917, ai reunirse ía Asamblea. 
Esto í̂ cargns getán retHbuídos*

El Prc«)dmt'% aparta da Iss funciones 
y deraohcs que como miembro del Oí n 
fejo la ccrres'poidis, tendrá la repressnV 
taoióndel Oí nsejoy do la Ai^mbloa, y, 
por lo. fento, de la Mtocomuuic a i  ea  to- 
d >« los astios y contrates; c m u  afeará y 
ejecitará los acuerdos dei Co:s jo; ©jpr 
corá i£ ordenación de psgos y convom á 
y presidirá Isa sesiones d;.,I dp'Eiej y da 
la Asamblea.

Att. 5.® Para separarse d3 la Manco * 
munidad una provincia, aeiá precfio que 
lo acueida ía Dlpuíaélósi corfespoadien" 
te on dos sesiones cxtrEordinariis con
vocadas con esta exaludvo objeto, con un 
intervaló de un año de una á otra y ¿©la
biada la segunda después de una renova
ción bienal dd lis  Diputaciones. Esm 
acuerdo deberá ser aprobido por el Ocn* 
Sdjo de Ministros mientras la Mancomu
nidad sólo rija aarvicios da l̂ sa Diputa- 
cknsr; cuando rija ssrvisios delegadcs 
por el Estado, será necesaria la aprobi* 
cióa de las Cortes.

La provínola que se separe quedará, no 
obs.tant-B, obiigada á cqüt^lbulr h istá ¿u 
amortización al servicio d© iotareees y 
amortización de *'cs dsm is em jjíéíiitcsy 
deudas exiitantes al efacta^r^c la sepa
ración y m  la propbratáe n i’'sma con que 
contribuiría á nu td r ei presupaesto da 
la Mancomunidad durante el údimo año 
en qu3 haya formado pirí© de ©lis, Qm* 
s^^rvaado la Mancomunidad, ha^ta que 
esta condición quede totalmente cumplí
an, las mismas fáCuUadcs p^ra hscer 
efectiva eita obilg^cién qua tendría si la 
referida provincia continuase formando 
parte da la Mancomunidad.

Disposición (ransiioria.
A fln ’áe que a! constitairse la manco 

munidad digipouga ya de una oaotid?.d
?iftra .atender áJc-a primeros gastos d@ m  
uncíonamiOnto á bsse de la ou^l pueda 

forma? su primer presupuesto, laa Dlpu 
tadosííes maucomuñalaí votarán d?;*istro 
de ios quiíica días slgrilsateii á la’spro*. 
basién de esta Esiatútó, un donativo p ro»' 
porcionido á Íes medios áé qua cada DI» 
putaoión digpOBgi?.

Oomunicaao dicho Estatuto á las Dipu* 
Uoiones interesadas > han ratifiqado la

aprobastón da aqué : í l  día 13,1 .̂3 do Bar- 
csiona y Tarragona; ai dí^ 11, la do G-ra
na, y el día 15, la do LSriia.

Lo que, á tenor del Eeal de'^reto d.a IB 
da Diciembre úitimo, tssgo ía honra da 
comuaicar á V. E. para que pa^^da ser 
virse someter el indieavio Edatuto á la 
«probación del Gobierno da un digna pro* 
sidoisda.

Aprobado por Real decreto da 26 do 
Mergo da i9l4.=El Ministro do la Gober
nación, José .Sánchez Gíia?rá,..

IIl
SEiLis m m

EEAL' DEGRETO ^
Bjn atención á los relovantes servicios 

prestados á la cultura genar&l por M. Paul 
Harvieu; da acuerdo coa Mi Cons8]o de 
Miaistfos,

Vengo en ooncsderle la  Gí’an Cruz de 
la Orden civil d© Alfonso XÍL 

Dado en Palacio á veiatidnco de Marzo 
■ de mil novecieñíos catorce.

" " ' ALFONSO.
El Ministro de Instrucción PúMlea 

y Bellas Artes,
Framsco Bcrgásiín Barcia.

n n m u  dk « m a  i  j c k i í

REAL OIÍDEN
limo. Sr.: Vista la instanda da D. An

tonio O.icrato y oíros seis ópoáitores 
aprobados sin plaza en las oposiblonse á 
N útáríii determinadla del Ooíegfo' de  
Savillg, en solicitud d© qua se les conce- 
da el derecho de se? nombrados para cu
brir k s  primeras váci'aías de.lercem 
tegoría qua ocurran en los di versos íe- 
rriíorioa notariñias de la naaión y que 
hayan de proveerá© en el turno da opo- 

.'Bid&'dircok; y
Considerando qua la© dfsposidonei le

gales qua regulan la provkión do Noti- 
líf.s vasantei por ol turno de oposición 
direclt y libro m  autorizan ni consien
ten se aocadt á lo solioiíado, ó sea á sm* 
pifar el dQ^achode loa opositoras aprobá* 
des d a  plaza á ccupar las vacantes co 
rrespondieuíei á dicho turao que sucasí- 
vameníe vayan osurrieado hasta la oom - 
pleta ©xtinción de los miamos, porque 
eoa ello se quebraata ai s mtido que inS’ 
piró aquelláa digp'jsIcloBes, y se degnátu- 
raliziría ©i siaísma de proveer las Noia 
rías da teroara clase por oposiaión dirsc- 
ta y libre ea cada caso coaorsto, creándo 
se como un Cuerpo de aspirantes qua 
impediría nuevas cpasldones en ua la ri 
go período de tiempo,

S. Mf. el Rey (q. D. g.) S3 ha servido des
estimar Ja Instancia de que ss trata.

De EfíSl orden lo digo á V, I. para su 
oonodmteito y efactos conglgiilentc». 
Dios guarde á Y. L muohoS años. Maddd, 
21 de Márgo da 19Í4. ' j

MARQUES DEL YADILUa | 
Señor Dlraotor general d© loi Registros 

y áolNotarlado,

iilSTERlO m  í m u c c í t  FÜBLICí
Y BELLAS ASTES ■

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: De acuerdo con lo dlapueisto 

ea Ja Real orden do asta Licha,
So M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombra? Profesor&a eapeelaloa de Fran
cés do las Esaueles de adultas de Madrid 
y Barcelona á las siguientes cpcsitora : 

P /ta  plazas d i Madrid:
Msiría Aliaa Brsesirki y Mint?blf« 
Antonia Jcseía Brz3Zlckl y Man« 

teda.
Maiíi Demesy GonaceL 
Patrocinio Oano Fernández.
María Mezia Béchet.
Aiice Coelho Pcstaná; y 
María Sabina Giraía Tapis.

Para plazas do Barcelona:
D.® Carmen Borrell Balmcs.

Teresa K ielher Lucas.
Muíanle Caeasus Lautier. 
Buavaventura Artiga! Yuslá. 
Matilde de Migue! Reius. ‘
CirMen Moñís^nsr Serri; y 
María Tdlmo.

Todas ellas con él sueldo anual de 
1.500 pesetas, que percibirán per men
sualidades, distribuidla en los meses que 
dura el ssrvioio.

Da Roa! orden !o digo á V. I. para 
BÜ coBoeimienío y demás eSactof. Dios 
guarde £ V. I. muchos años. Madh*id, 11 
de Marzo de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera en

señanza.

I ’mo. Sl : A propuesta de la Junta da 
ampliación da estudios 6 inves^tlgaoLnes 
clontíflcfs,

S. M. Q\ R e y  (q. D. g ) ha ieaido á bien 
autc rizarfi D. Rimón Luis Huerta Na
ves, Maestro de la Escue‘a de Santa Leo
cadia, nú nero 1, agregada al Icstitato de 
Jqveliancs/de Gijón, para q^o con la 
coBsi feración de pee alonado que previe
ne el artículo 87 del R- glamento de di- 
cha Junta, pueda ampliar gus estudios 
durante nueve n sem  fslsiiendo á les 
cursos da la Facultad Inlefnacionai de 
Paidología de Bmeelts, debiendo perci
bir e! «neldo que como tal Msef tro Je co
rresponda y de jar atendido elro:vicio de 
la enseñanza.

Da Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efecítos. Dloa guar
de áV.I. muchos añcs. Madrid, 11 do Mar- 
zo de 1914.

BHRGAMINl
Señor Director general da Primera enaa- 

ñanza. ■

limo. S»*.: Da coBformtdad con el dicta
men emitido en 6 de los corrientes por el 
Consejo do In^tmcclón Pábllca,

S. M. ol Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer que las Oátedras que solamente
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en Isi Universidad do Madrid lienea Gata 
drático íltalar y en k s  demás Univerii- 
üades ©$táa scnmuladas á Proísgore^ da 
Gtraa aslgnatiira-sssean considaradsscoráo 
úsicas para los efeotoa de su providds, 
q m  se regalará por lo dispaesío en el ar- 
tfcülo 15 del Rsal decreto de 80 de DI- 
ekmbre do 1912,

De Real orden lo digo á V. I. para m  
®&aooimi©sito y demás efectós. Diói gáár- 
de á Y. L miscíios años. Madrid, 13 de 
Marzo áe i9 1 4

-  BERUAMIH. 
Señor Snbsecrelario de mtñ MIaistario.

limo. Sf.j S. M. el Rey (q. D. g.) ha te« 
nido á bien disponer que m  adquiera con 
destino al Museo de Arte Moderno él cua* 
dro de D. Juan José Gárate y Clavero, 
titulado cOopla alusiva», premiado ocn 
segunda medalla en la Exposición Nado* 
ña! da Baiiaa Artea de 18ÓÍ, y ftvorabla* 
mente informado por la Academia da 
Bellas Artes de San Fernando, abonán* 
dose á dicho Interesado, con cargo M  oa« 
pítalo 14, artículo 2.®, concepto «Adqui* 
sición de obras de arte» dar presupuesto 
vigeníe, y una véz entregada la obra en 
el referido Museo, la cantidad da l.OOQ pe
setas, á rcfierva de oontinuar el cxpadien* 
te reglamentario incoado para el abono, 
cuando sea procedente, de las 2.00G pese* 
tm  restantes que completan las 3.000 en 
qtie la obra se halla justipreciada.

De Real orden lo digo á Y. L para su

conocimionto y etaatoi. Dios guarde á 5 
?o I. muchos- años, Madrid, 21 de Msíízo I 
da 1914. I

«SBGAMIH. I
Señor Subsocratario da esta Minislario, ¡

■ - >, I

limo. Sr.: El Hea! desrato da 30 da Di- f 
ciembre ie  1912, que rogUi ga- ¡
neralea p&m la provkiéa de Cátairas an | 
üaiveriiiadeg, lastitutos y otros centroa \ 
docentei, h t  invalidado en gran parle los ¡ 
cuadros de antlogías, qus ya iso ih n m  1 
aplicación es lo§ oonQurgos para Cátedras  ̂
da! período daXicensktura. For otra par- I 
té, la moáiñaaciós del programa da • va | 
r iis  F acu ltsdéiy la  oreadós áe asigniL- J  
turas nuevas en^el Dodorado de algunas, i 
hijeen también imposibla la aplicadón da j 
aquellés cutdros y exigen su reforms. \ 

Por ultimo, la publiaaolóa doIR^al de ¡ 
oreto del 6 del corriente, singalarmente I 
ca SU articulo 3.®, acredanía la necesidad ! 
de concertar en esta punto la legislaoióa, | 
finalidad que en varios caios puede lo* ¡ 
grarse con un sencíiio asomo iamieuto, f 
que al no poder romper fundament?!! J 
mente las basas da analogías en lo q^e J 
éstas deban gubsislir, no impon© un nue- J 
YO estudio y  dictaman acerca de Q lhs, ] 
Así ocurra en lo relativo á iag analogías ] 
d© la F&culíád da Dsraslio. [

Por lo cual, |
S. M, el R ey (q. D. g.) se ha garvido  ̂

disponer lo siguiente:

Cla:eeía ñé i í a ‘d r f í l K S í m .  8S

1.®' Q'asdsn suprlmidoa los gmpca 1 .®
17 m  fársalogíát .qutj establesa. ía  Rsal

orlan  d© 24 de Majo.'de 1902, por s^r 
iriútl! su ap!lo'tc!i5n en- ol ré^tmand© pro*

, visióü da Gáladra^ vlgeato.
2 .” oaLífar¿nidtd coa el artículo 3 .®. 

del Roa! doarefto de fi de! corrí las
desstiidfo^gnperioree dé Da. 

rocho p3íiál y .Antropología .crlmiaii, Fi* 
losofía'deí Darccho, H^slorla^d#! IJaracho 
irít6 rn,aciaB^ly- D.^re3ho muaioípal aom- 
paradOc íeEdrári eomo ün'icsi ásiálogES ©a 
©1 perlado dé L^.aeaofáturi, 'regpactiva- 
msnb^, las.de Daroeho panal,.Dcreshona» 
mmli D-^racho m teraaáoaii público y 
Dara^ho internacional privado, y  Dora- 
cho, p:Ildcó y Darschó administrativo.

3.® Do soBformiátd con el mismo &r- 
tíauio citado, la Oátedra da Legislación 
com pirida tendrá antlcgías coa las si* 
guieníes del período da la LicsEOiatura y

asía mismo orden da priíferenola; llis* 
ta rk  general del Deracho español, Dere
cho Romaso y Dareoho í?*ivií.

4.® asigaaíura de Liíéraíura ju ríd i
ca contiauará teniendo por única análoga 
la de H islom  géuerai del Derecho espa
ñol.

De Raíl! orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 24 
de Marzo da 1914.

BERGAMm.
Sjáo? 8 -ib2scr-siarIo de eate Mínkísrio,

u r a i s T E A C i í s  c a m

MINISTERIO DE HACIENDA
S n b a e c r e ta r ia .

W^LAGié^ de los MQmhramieñios hechos en favor de licenciados del EjércUd, significados por el M m isterh
de la Guerra^ para  los cargos que á continnación se expresan.

N O M B R E S

D, Jacinto González A lom o. . . .

Francigao Valiente Licámara 
Osrlog Mí:?lgar Oasüiio... . . , .
Alfonso García Santiago.......
Esianislao Rodríguez... . . . . .
Tomás Pál&cio Arnaldo . . . . .
Manuci Moya Ortuño.............
Juan Estepa de M&rco...........
Abelardo Moreno González.. 
Miguel Rojo Zarzosa  .........

Trinidad Oompany Márquez. 
Andrés Gañete Oardanea.« ..

CLASE

Sargento,

Idem *... 
Idem .. . .  
Idem . . . .  
Idem .. . .  
Id em ... 
Idem . . . .  
Cabo. . . ,  
Id em .... 
Id em ...,

'i
Idem .. . .  
Soldado.

DESTINOS QUE SE LES CONFIERE

Administrador do Loterías de primera ciase, númoro 3,
de Bübxü (VlEcajs)...................... ......................... ...........

Idem id. de id. id. númsro 2, de Rom  (Tarragona).........
Idem id. de id. id. de Fuente-Jenll (Córdoba)...................
Idem id. de id. id. de Aiaojusz ( to ir id ) .....................
Idem id. de s-ganda id. do Llanos (Oviedo)   ........... ...
Idem id. de id. id. de Barbastro (Huesca)  .............
Idem id. de id. id. de Torrev.ejt (Mimn te) .
Idem id, de primera id. de Saguato (Valencia)  .
Idem id. da id. id. de Almendralejo (Badajoz)... . . . . . . . .
Idem id. de segunda id. de Medina del Campo (Valla-

dóiid). ................................................
Idem id. de id. id, d^ Gárgal (Almería)................ ...........
Idem id. do id. id. de Entrada (Pontevedra) .

SUELDO ANUAL 

Pesstaa.

Premia,
Idem-
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Idem. 
Idem. 
Id em .,

Madrid, 24 de Marzo d« 1914.=55El Sabseoretario, Ordóñez.
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M r® «clém  d e s a e m l m .,  Tes<)B*®
p ^ M ie o  y  O r^enaeiéM  ^ e a e m l  

- €@ (iel
H^b-étscicE© extraviado un rfS.i?!igrGO 

HlümñOt fxped'clo por i& O^ja Oentral 
de Depósitos en 10 da Ft^brero dei  ̂ño 
netii&!, corri^spondiesta el cositltrJdo 
c ’̂ n les rúm crcs 414 595 entrada y 
18 506 ÚB registro, por D. Tomls Bretón, 
Director dai Real Con servia torio de Md- 
ticá^y DeclamacdÓB, en virtud de Real

• orden de 13 d*s Eaero ú<tmid, dél Minis-
• •terfo de Ingirncdón Páblict y Bellai Ar
tes, d© la propiedgd de D. Frseai.'sro Fer
mín Fercándeig Ortiz, y á digpcsicióa del 
mifemo M!RÍitérir=, para entregar á dicho 
intoxaMdó D.- FriBcigeo, n^íúrál d© Bae- 
na (Córdcbi), do dtesiocho año^, para 
cmndo inmpla ls m sfor ed id á  ís ©m^n-

de' la patria, pcíe^ts''®, por'las 
tres cnartsi partea del premió e-xtraordi’ 

-nátio «Sárasste», ©n Bl mtBO áeA9lDl2, 
;d0 Iro lsfe  de vleJír*; m  institueióE dei 
deiióríto número 63.422 da registro, cong- 
Mtódó eíi 10 'de Enero de 1912, Impor
table 3 000 pesetas, te  previene á la'per- 
m m  en m fo  poder- se' hall© dicho r@a* 
guardo, qu© lo prerente en esta Dirección 
General;'eiiHá Intejigeoma do qua están 
iow ^ñm  í&i precsncicne^ oportiinís para 

no se entregua el: referido depósito 
sjhó-á: in  legiti-'Sío dueño; ^nsdstido ©i 
cxprciado resguardo sin niegún valor ni 
cfetitô - IrgBie'umáGi' qti*̂  geiílí.dos

pt¿blImmññ á¥'^itB m n m lo  m  
la ürAQWSÁm U Am m  f  ’BéhUn Ofimalúe 
■eitá-.p'rüvmeii.5 mn haberlo preseB.tádo, 
eo.n arreglo á lo diipiieito en . el srtíaii * 
lo 41 del Regiamento da 23 da Agosto de 
m B . \ • .

MtdridrSe de Marzo 
rector general, Eduardo Hódonas.

P—Í383

I^ ir e ^ e ié n  ^ © iie rM  #© l a  M ^w M  
y  C l a s e s  F a s i ¥ a ^ e

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Diroeción, 
pueden presentarsó á percibir la men
sualidad comente, desde las dos á las 
cíkco de la tarde, ©n los días y por el 
orden que ú continuación se expresan

JÚia á@ Ábrü áñ Í9Í4,
Montepío Militar, de la N ú laH . Mon

tepío Civil, do ía A á la G Sargentos. 
Piaña M a|or dé Tropa, Cabo?. Cesantes. 
RéMMefátóiías. Secucstí'ds.

Montepío Miiiísr de la B á i« Z. Mon
tepío Civil, de la D á la G. Boldaios.

BiaB.
Montepío Síilitár, de la A ú la O, Mon

tepío Óivií, de la H á Ja M. Coroneles. 
Tenietíes OprojBeicg. Comandtníéé,

IHaá,
Montepío Militar, de la D á la G. Mon

tepío Civiíj dé la N á la Z. Plana Mayor 
dédefes. da^tánas.

Ola ó.
Cruces (4é diez á dooe da la mañang).

Diao, ’ , '
Montepío Militar, de la H á la M. 

bFadoB, TéKiénfesvMarina. ' 
lHa$ 7 y 8̂

Altas. Extranjero. BuparvivenoisSt To
das las nóminais 
. : , í)ia t i

BetencioneSa

0 BSEUVACI0 NB3

 ̂ 1." No so abonará haber ni pensión
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2 .* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 13 dél actual en adelanté;

3 .* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partÍGÍpes, Se que no perciben 
otro haber dé fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido r ' ci
tado documento diréctamenté d «u po
derdante y de que responden do la iden
tidad de las firmas de los mismos;

¿ 4,® Los apoderados de acreedores quo
! por su categoría justifiquen mediante 

ofició, estamparán én él su fitma con 
igual objeto;

5 /  Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidadó de expresar en ©i 
justiñcanté, nó solo él pueblo, sino tam

bién la Drovincia á que éste corresponda;
6 .®* Cuando algún perceptor no sepa 

firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que percibán haberos, 6  dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante do haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no habér hecho o]^- 
raciones do préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su hain 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Sooie- 
dsdes anónimas que prestan gebre suel
dos y psnslonf s autorizados por »U8 Es
tatutos, deberán acreditár el cobró de toé 
retenciones hechas á su favor, quo Ió« 
estableciniientos acreedores se hallan al 
corriente ©h el pago á la Hacienda de ^  
contribución que les corresponde,

Madrid, 26 dé Marzo de 1914.“»Ei Di- 
reetor general, Carlos Vérgara.

MNISTEHIO DE LA GOBERNACIÓN
©SMSSilAI. ® E  C O ItU E Q S  IT T ffiI .É «IS A F «S

Soecióa d@ C orreos.—P erso n a l.
R e l a c i ó n  de los individuos qm han sido n o m lra d o S y  con fecha 2 3  d e l  a c tu a l ,  para 

los destinos ĝ ue se e¿^presan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio 
delaGmrráen7á$FelfreroúíMmo.

N O M B R E S

Cosme Slez Muñoz

Jiiin  Mata G osziles.. . . . . . . . . . . .
Ju iu  RivasLép z ........
Ju tn  J. Garoíá M orant. ¿.. * , . , . .  
Pédpó Miéfa Túbáiiéa.. . . .  .
Nicíto Collado EBCsíenco.............
Eoberto Viííueia Álvarsz.. . . . . . .
Blas Castillejo Gómez ..........
Tiburoio Zarezaga E u iz . . . . . . . . .
Joi^quín Sin Mg-rtís Cosía. , . . . . .
Faustino Blanco Fernáísáez. . . . . .
Pedro Seto Bélio . . . . . . .
Pédro Esteva R es ..........................
Fraacigeo Martí?)ez Hernández,.. 
Frarcisco Saldaña Ciparrós •....>
M&tígg Cüeita Alegre.. . . . . . . . , . .
Lcrenzo O#gtlilo F íTcven d o .. . . . .
Leandro Caballero Escudero. . . .  
:Léóa Donador A ntosaya,.. . . . . . .
Juan Mcnió Mir?^. . .   ............... .

: JosquÍB Míbso Müñez.

Míximo Molero Aguado.. . .  r . . , .
8er;afíu Anag González.. . . . . . . .
Estebsn L^ón Rsm cs. . . . . . . . . . . .
ÉMUq Ib irro la  A lduán,. . . . . . . .
Domiégo Luoss F aeatés,. . . . . . . .
Vicente Gil Pérez. . . . . . . . . . . . . . .

C A R G O S

Cartero de Ca^as dcl Puerto de Vi-
llatoro ..........

Peatón deBaroarrota á Salvatierra.
Cartero de Don Alvaro ...............
Idem da Vilatorts...................... .
Peatón de Melioa á Oteo de Loss.
Ordenanza de 2.® en Cuesca...........
Idani..................................... ..........
Peatón do Bdhueg^ á Valdereboyo. 
OaHero de Romanoaes. . . . . . , . . . .
Peatón d® Piassaoia á Mortmesa..
Idfm de Traba délo á Barjag........
Idem de Valcároe á Bilboá. • . . . .
Cartero de Sarroc».  .............
Idem d© Ricpsdroio  .........
Ilem de Vaídilecha ..........
Idem de Bóbadilla......................
Peatón de Aihsma á la estación...
Idem de Llanes á la estación..........
Cartero de Cereceda. ...........
Idem de Aroonca  .................... .
Peatón de Aicaudíte á Esplncso

del Rey.................... .....................
Idem de Yébeses á Consuegra.. . .
Cartero da Tiedra ........................
Idem dé Ermúa          ;.
Ordenanza de 2.®̂ en BUbao.. . . . . .
Idem. . • •  .
Cartero de Salíñán . . . . . . . . . . . . . . .

PROVINCIAS

Avila.
Badajoz,
Idem.
Barcelona.
Burgos.
Oaonca.
llera .
Gaadftlajara
Item.
Hicica,
León.
Idem.
Lérida.
Lugo.
Madrid.
Málaga.
Murcia.
Oviedo.
Idem.
Sagovi?.

Toledo.
Idem.
Vaíiadolid.
Vizcaya,
Idem.
Idem.
Zaragoza.

Madrid, 24 de Marzo de 1914.—El DiractéT general, OJtuñq.

^IWISTERIO DÉ INSTRUCCION PÚBLiCA
Y' BELLAa-ABIES.

limo. vSr.: De c cB fo r m íd sd  con io  p r o 
p u esto -por 6 l Trlb?Joái ca liñ ca d cr ,

S, M, el Bey (q. D. §.) hn resuelto de-

c'aríír desierta una p-aza d© Auxiliar n u 
merario del m^unúo grupo án la Sacoión 
d3 Natur:^Ia9 de la Faoultad de Ciencias 
da 0 ta  Universidad, la que d* bará anun- 
cisrse de nut vj  á opcgicíón m  oí tiempo 
y fíjrmii que datermisa el Reghm m to 
de 8 de Abril de 1910 y las demás díspo- 
6Íiiioner> vigente».

De R m l orden, comunicada por el la*



?54

ñor Ministro, lo digo á V. L para an co* 
nodmionto j  de^nás efectos. Dios guarde 
á Y' I ’ mucbor años. Msdrid, 23 de Mar
zo de 1914*=E1 Subsecretario, Siifela. 
Beñor Héctor de !a Universidad Central.

Vista ia iüEtinda elevada á este Minia 
ferio por D, Vicente Asensio Lópsz, resla 
mando contra su exolsxsidn de la lista de 
aspirantei admitidos para tomar parte 
en las oposiciones á la Cátedra da Mecá 
nica general j  Mecinica aplleaia de la 
Escuela Industrial de BéJ&r, que fué 
acordada por no habar .aeomptinado el 
Internado el eartiñcado da panslef, f  ta- 
niando en cuenta la t razoné^ en que íim- 

peticidn, á la que acompaña dieko 
certificado,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que ae 
admita si citado Sr. Asenaio á lasm an- 
cicnidss oposiciones#

Lo que Gomunico á V. S, para su ©o* 
nooimienío y demás efecíoe. Dios guarde 
á V. S. mu chos años. Madrid, 18 de Marzo 
de 19i4.=El Bubseoretario, J, Siivela. 
Señor Presidente del Tribunal de cposi- 

clones á la Cátedra de Meoánicá gena» 
ral y aplicada da la Escuela Industrial 
de Béjar,

De conformidad con él dictaineia emiti
do por la Comisión permanente del Con
sejo de Insírscoíóa Pública en ei expe
diente trámltkdo á tenor de lo precsap- 
tuaóo en la Real orden de 81 de Julio 
de 1913,

8. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
tráfelád^r á D, Vísente Pallarés é Iranzo 
á la plaza de Auxiliar numerarlo dai 
quisto grupo de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia, con la 
gratlficaeión snnai de l.COO pesetas, que
dando, por tanto, vacante la de Auxiliar 
numerarlo dei góptimo grupo da la Fa* 
cuitad de Medioma d© is Universidad de 
VslIadoJid.

De Real orden, comunicada por el se
ñor MinisIrOj lo cligo á V. S, para su co* 
nooimiento f  demás efectos. Dios guarde 
á V, S, machos años. Madrid, 25 de Mar
zo de 1914,« E l Subfecretario, Slivela. 
Señor Ordenador de psgos por Obliga

ciones de este Ministerio.

R e a l A cadem ia de C iencias  
MorMes y  P o lít ic a s -

Esta Real Academia celebrará Junta 
pGbU^a el domingo 29 dei comente mes, 
á las tres y media de la tarde, en su do- 
mioilio, plaza t1@ la Villa, 2, para dar po- 
geslón de plaza de número m  la Meda
lla 14, a!. Académiéo electo, Sr. D. Miguel 
Asía Pálaeics, quien leerá m  discurso de 
ingreso, cuyo tema m: «Abenmssarra y 
BU escuela. Ojíg@nes de la filosofía hispa
no musuimana», contestándole en nom
bre del Cuerpó ©1 Exomo. Sr. D. Eduardo 
Sauz y E^cartín, Académico de numero.

Madrid, 25 dé Marzo de 1914.«E1 Áoa- 
démicó - Sóoretario perpetuo, E iu^rdo 
Sanz y Esoárlíb.

E scu c liá  C m t r ñ l  d© ín g cas iep o s

EXAMENES DE INGKESO 
■ QúnmcMürm^

Lea exlmenes de ingreso en esta Es
cuela 89 verificarán ©n dos épocas, la pri
mera en el mes de Mayo y la segunda en 
el de Septiembre dél año actual.

Los aspirantes deberán soUcftarlo del 
señor BlrfN^ór difraftte lo s  días háb iles
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del 1.® al 20, inclusive, del mes da Abril 
próximo, para los exámenes de Mtyo, y 
del 15 al 81, tsmbiea inclusive, de Agos
to, para los de Saptiembre,

La matríaula estará abierta en la Se
cretaria de la Escuela todos'Ies días lea 
ti vos, d© á ez  á doo^; !a qua higa ©a ei 
m@g- de Abril: no tendrá validez para ios 
exámenes da Septiembre.

En la solicitU'^, cuje Impreio ie fásili- 
tará m  la Beorelarfa, expresará^^l tolere- 
sado su naturaleza, edad, vecindad, do
micilio en M&ddd y asignaturas en quo 
desee matricularse; á la misma acompa- 
ñ s r i la cédala personal dél actual e járd 
elo y la ocrlifltsíieión del acta da fn^arlp' 
©ióik da gu Bi^cimieEto en ©i Regktro ci
vil-(ó de bautfjmo m  los casos previstos 
por la ley), cuyo documento, si e§tá ex
pedido dentro d d  territorio de la Audien
cia de Madrid, debará set Lgiílmi.do por 
un Notarlo públioc; en otro caso, será le
galizado.

L t matrícula hecha sin la presentación 
de los doeumentos expreeados, será ccn- 
dioionaí y á reserva de presentarles den
tro del plazo que se le con ce Ja, que no 
excederá de! que m aiie hasta dar princi
pio á los exámsneg, y transcurrido éste 
sin efectuarlo, se declarará nuls. •

Los exámarses sa vitrificarán ante los 
Tribunales que S3 constituyan ea esta 
Escuela, y recaerán sóbralas asignaturas 
siguiantsi:

Aritmética y Algebra.
Geometría y Tfigonometría.
Nociones de Física y de Geología. 
Dibujo do ardo.
Dibujo lineal y lavado.
Idioma frtncéa.
Idioma ingléi ó alemin.
Dichas asignaturas han da ser aproba

das precigamoüíe ante los Tribunales de 
esta Escuela 5 de las de igual clase de 
Barcelona y Bilbao, verificándose los 
eximones con estricta sujeción á la» prés 
cripoionea del artículo 59 dei Reglamento 
da esta Escuela, aprobado por Kaal de
creto de 6 da Agosto de 1907.

Los aspirantes abonarán 15 pesetas en 
papel de pagos al Estado por derechos de 
examm, y 2,50 pesetas en metálico por 
derechos de inscripción, ssa ouaiquiera 
ei número de aslgoaturas en que se ma 
trioul^.

Madrid, 16 de Marzo de 19I4.==El Di 
rector, Emilio Colomma.

Curso académ ico de 1913 á  1914.

ENSEÑANZA NO OFICIAL 
üomocaioria.

La m&trículi de alumnos no oficiales 
para ©1 presente curso estará itblerta to 
dos los áím  lectivoa dssde el 1.® al 15 da 
Abril próximo, y desdo el 15 al 81 da 
Agosto, todos inclusiva, y hora de las diez 
á las doce, en la Secretaría de esta Escue
la, la  que se haga ©n Abril da derecho á 
los éx4menea ordinarios y extraordina- 
ricB, la que se haga en Agosto sólo á 
los últimos.

Las instancias se extenderán en los im 
presos facilitados a! efecto, y en ellts ©i 
alumno, bajo su firma, ex prestará con 
claridad y exactitud m  nombre, apelli
dos piterno y materno, natursiezg, edad, 
vesindüd, domtMiio en Madrid, número, 
clase y fecha áe ia cédula personal co
rriente y asignatura,ó asignaturas en que 
desea matricularse.

Para conceder la matrícula que aa go- 
licite 08 de absoluta necesidad que el 
alumno baya obtenido en úna Escuela 
Superior de industrias, y con .arreglo á

Ies planes de estudio que se expresan en 
6l ártículo 24 dol Real decreto de 16 de
Dicsiembra d© 1910, el título da P m to  ©n 
las diversas espaaiaíiásdsi; que haya ve- ■ 
rrñmdo eiingroiü ei¿ esta Escuela ó si
milares de Bircalona y Bilbao, coa arre
glo á iQB Oassiionarios aprobadla por 
Hat! dacrato de 27 ds Junio da 1902. am 
pliado por ei dé 6 da Agosto de 1907, y 
aprobEción de Iss asignaturas del Btchi- 
lleratO; Lengua eEiteliauís, Gscgr^fía ge
neral y de Europa, Geografía especial de 
EspsñB, Historia de España é Historia 
Uíiiveríal, aprobadas ©n un Instituto ge
neral y técnico, ó con la misma exten
sión en otro Eitablsaimiento dsi Estado,
6 que tesgs aprobadas en las expresadas 
Es?3ue’as Im  asignaturas que según e-1 
plan de estudios vigente corresponda al 
grupo anterior de Im m  que ei alumno 
do3ea matrisuiarsa.

Todas esta^ circunstancias deberán ju s
tificarse, si ya no lo esluvieren, con la 
certificación del acta de inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil ó de bau
tismo en ios casos previstos por iae leyes, 
debidarnaute legitimada por Notario pú
blica si ha sido expadids dentro del ta- 
rriíorio de la Audiencia de Madrid, ó 
legalizada en los demás casos, con el res- 
pssüvo título da Perito ó testimonio no
tarial del mismo, y con la oortiñcación 
académica oficial de estudios cuando de
see justifloar la aprobación de íisignatu- 
ris  dsl período do ingreso, do la carrera 
ó del Bachillerato.

Para ser examinado do asignaturas del 
primar año es condición indispensable 
teser aprobadas todas las de ingreso 5 
ger Perito, y para las del segundo y 8i- 
guiantea haber aprobado las del año an 
terior.

No se admitirá matrícula alguna sin 
qua ©! alumno acredito estar vacunado ó 
revacunado dentro de los último» cinco 
años.

Loa ex taenes se veriflcsrán á oonti- 
nusción de los de la enseñanza oficial.

Madrid, 16* de Marzo de 19I4.==B1 Di- 
recíor, Emilio üolomina.

Ü f^lST E R lO  DE FO líEK TO  

M lcss»
FEaUCOARBILES.—CONCESIÓN 

T CONeTBUCCIÓN
Excmo. Sr.; V ira  la instincia, proyec

to y resguardo de constitudóui de fianza, 
dccumcntoa todos presentados por la So- 
cieaad Tr«n?ía á ú  Este de Madrid, ©n 
soIMtu 1 da canceiión áe un tranvía ©!éc 
trico desde !a Escuela ©gpecial d© loge- 
nieroa Agróiscmos (M ondos) hasta el 
Campo d a i Couatry Glab (Monto del 
Fardo);

Esta Dirección General ha áispuesito 
que 80 anuncie en 1a  G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el BoUtin Oflcml de la misma pro
vincia la petición indicada para que pue
dan-presentarse otras cón objetoSde mejo
rarla , acompañada» de sus correspon
dientes prcyactos y resguardos d© cona- 
liíüclón de fianza, en ei término da un 
mes, contado do^áe la fecha en que los 
anuncios m  publiquen, con arreglo á lo 
dispuesto m  el artículo 81 del Reglamen
to de 24 da Mayo á© 18705 dictado p m  la 
©jeoución áe la vigente ley de Ferroea- 
rriles.
. Madrid, 24 de Marzo de l9i4.=El .Dirao - 

tor general, A. ClaMerón.

SÍADSXD.'-'EET. TIP. «SU0B8OEBB DE RXVADBKSTBA»
Fmao ú» Sm Vioaata, aússo 80


